
El libre desarrollo de la personalidad es el principio que deriva 
de la dignidad humana y constituye la base del derecho que 
tiene toda persona para elegir, en forma libre y autónoma, 
cómo vivir su vida, lo cual, incluye la expresión de la orienta-
ción sexual, así como, la expresión o la identidad de género, el 
reconocimiento a la diversidad de familias y a la unión civil de 
las personas LGBTTTIQA+.

En el acceso a la justicia, las personas juzgadoras están llama-
das a respetar y garantizar los derechos esenciales de la comu-
nidad LGBTTTIQA+, es decir:

Apegarse al principio pro persona y pro libertad, lo que impli-
ca elegir y ampliar las normas que proporcionen mayor protec-
ción y un ejercicio más amplio de su libertad.

Implementar la perspectiva de género y de diversidad 
sexual, esto es, considerar las situaciones de desventaja y el 
contexto social que viven las personas de la comunidad       
LGBTTTIQA+, en lo individual y como grupo social.

Analizar cada caso libre de estereotipos y apegadas a los 
avances del conocimiento científico, lo cual, implica detectar y 
eliminar todas las barreras y obstáculos discriminatorios por su 
orientación sexual y/o identidad de género.

Tener un trato digno y respetuoso de la privacidad, o sea, 
evitar hacer indagaciones irrespetuosas de su vida privada.

Procurar el uso de un Lenguaje Incluyente.

En materia electoral, las autoridades están obligadas a respe-
tar la identidad de género de las personas LGBTTTIQA+ y, ga-
rantizar el acceso libre y sin discriminación a todas las etapas 
de los procesos democráticos como: 

Obtener la credencial para votar.

Ejercer el sufragio.

Participar para una candidatura.

Ocupar un cargo público.

Implementar acciones afirmativas para alcanzar una repre-
sentación política adecuada de la comunidad LGBTTTIQA+, 
entre otros.

Para quejas y denuncias:

Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la CDMX: 
https://www.copred.cdmx.gob.mx/servicios/servicio/denuncia

Comisión de Derechos Humanos de la CDMX: 
https://cdhcm.org.mx/presenta-tu-queja

*Con información del Protocolo de actuación para quienes imparten justi-
cia en casos que involucren la orientación sexual o la identidad de género. 
Consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/registro/formulario/protocolo-orientacion-sexual

TODOS LOS DERECHOS PARA TODAS LAS PERSONAS
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• por la igualdad y los derechos •     
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